
 

 

 

16 ABRIL 2019 
 

DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA MUNICIPAL 

Resolución n° 428/19  que 
declara emergencia  
por inundaciones en la 
ciudad de Asunción por 90 
días. 
 

 DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS DESPLAZADAS * 

 Bañado Refugios Número de Familias 

Norte 49 3.478 

Sur 48 4.870 

Chacarita 21 1.017 

TOTAL 118 9.365 

        
 
Del viernes 12 al lunes 15 de abril, se registraron 2.100 nuevas 
familias desplazadas por la crecida. 
 
* Datos provistos por referentes comunitarios, contactados por la DGGRD de la Municipalidad y 

los Comités de Operaciones de Emergencia (COE) con sede en los Centros Municipales 1,2,5,6,7,9 y 
10, dependientes de la Dirección de Promoción de Participación Ciudadana del Área Social. 

DÉFICIT EN BAÑOS 

 

637 Baños químicos 

habilitados por la SEN 

67    Baños químicos 

habilitados por la MCA 

1 BAÑO POR 41 PERSONA 
 

 

NIVEL DEL RÍO 

 6.95 metros 
(subió + 1 cm) 

 

 

  

CONDICIONES EN LOS ALBERGUES 

Los espacios disponibles no son suficientes para garantizar las 
normas internacionales de asistencia humanitaria (Norma Esfera).  
 

Apenas 12 espacios habilitados como refugios (10%) cumplen con 
la condición básica de 45 metros cuadrados (m2) por persona. El 
promedio a la fecha, en todos los refugios analizados es de 28,5 
m2 por persona. 
Promedio de m2 por persona según zonas: 

17,2 30,2 31,6 
Chacarita Bañado Norte Bañado Sur 

 

 



 

 

 
 

 MORTANDAD DE PECES  

Este fenómeno podría 
ocasionarse a causa del aumento 
en la demanda de oxígeno que 
caracteriza a los procesos de 
putrefacción de materia orgánica 
afectada por los niveles del río, 
además de otros factores 
antrópicos como la 
contaminación de estos 
ecosistemas con residuos sólidos, 
efluentes líquidos y otros 
contaminantes. 
La Municipalidad de Asunción 
procedió a la toma de muestras 
en puntos clave como la Bahía de 
Asunción, Costa del 
Banco San Miguel, Costa del 
Parque Solidaridad, 
desembocadura del Arroyo 
Mburicao, Puerto Botánico, 
desembocadura del Arroyo 
Lambaré y Puerto Itá Enramada.  
La mortandad sigue, por lo que 
continuarán los monitoreos en 
puntos relevantes a fin de 
registrar sistemáticamente la 
evolución del fenómeno, además 
de la coordinación de acciones 
junto con las autoridades de 
aplicación y la academia. Por otro 
lado, el retiro de los peces 
muertos para su disposición final 
está siendo llevado a cabo por la 
Dirección de Servicios Urbanos. 

SE CONFORMA MESA DE COOPERANTES 

El 12 de abril se realizó la primera de una serie de 
reuniones con la Mesa de Cooperantes para 
coordinar la ayuda humanitaria a las personas 
desplazadas por la crecida del Río Paraguay y que se 
encuentran en zonas de refugios. 
Participaron la Organización Panamericana de la 
Salud, la Cruz Roja Paraguaya, la Pastoral Social, la 
Dirección de Asistencia en Emergencias y 
Desastres (ASANED) del MSPBS, la Directora de 
Riesgos del Ministerio de la Niñez y la Adolescencia 
(MINNA), Asociación Fé y Alegría, Colegio Cristo 
Rey, Parroquia Sagrada Familia, el Centro de Estudios 
Paraguayos Antonio Guasch (CEPAG) y Hábitat para la 
Humanidad. También participaron referentes de las 
Direcciones del Área Social: 
Participación Ciudadana, Niñez y Adolescencia, 
Adultos Mayores, y Políticas para Personas con 
Discapacidad. 
Luego de que las Jefas de los Centros de Operaciones 
de Emergencias (COEs) con sede en los 
Centros Municipales 1-Ita Yvate, 6-Jeruti y 10-
Ñepytyvo Jovai que sirven a todo el Bañado Sur, 
expusieran sobre las principales dificultades que las 
personas enfrentan en la etapa de 
evacuación e instalación en albergues y refugios, los 
integrantes de la mesa de cooperantes 
informaron sobre su capacidad de asistencia en el 
marco de sus competencias, en los ámbitos 
de Salud Integral, higiene y saneamiento, gestión de 
riesgos, organización de asentamientos 
transitorios, prevención de la violencia y apoyo 
escolar, entre otros temas de interés. 
 


